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RESOLUCION de la Direccí6nGeneral de Se.guri
dad por la que se dispone el ouseaBítuQ':ión
cM retirado, par inutilidad física, de!perMnaldel
Cuerpo de Policía Arm-ada que §e ,yita,

ExcmQ. Sr.: Esta DirecciónCeneral, .enejerc:icio dejas fa~
cuItadas conferidas' por la Ley de.20 'de- lulio-de:19:'7, l1a.,l:enido
a bien disponer -el pase a_situación de, "reUrad()< por:n¡Jtilid-ad
física. del personal -del Cuerpo de Policía Armadaq.ueacont!
nuaci6n se relaciona, yqu6 por el Consejo Supremo de Justicia
Militar le será efectuado el señalamiento de haberpasiyo que
corresponda, previa proptiestareglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectoS.
Diosguaroea V. E. muchos años. - -
Madrid. 21 de enero de1974.~El Directorgertenü, Eduardo

.Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Pulida Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Miguel ValeroPorter;
Policfa don León Ca1onge- González.
Polidadon Manuel Luque DilitZ.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOI,.UCION del Centro de Estudibs ~E~perimen
taciór{de Obras Públicas por la, que. se publica ha
bersido nombrados Especialistas pe,9ficiodel-per.
sonal oper~rio fijo de- este .. Orga:nism(J',~,don Julián
Ballesteros ~ubiños,y dqn .Luci(j Martín Rodrígue~.

Como resultado del concurso de méritos para(;1ibrird()s-pltl~
zas de Especialista de Oficio del personal operariofijQ <ie-~ste
Organismo autónomo, y realizado el periodo de prácticas, a que
se refiere el articulo 29 del Reglamento G:enerald~ Trabajo del
Personal Operario de los -Servicios y OrganismosdependieIltes
del Ministerio de Obras Públicas;, ,aprobado pot:DecretQ 3571/
1972, de 21 de diciembre.

Esta DirecCión. de conformidad con la propuesta, del' Trib\tn~l
calificador, y previa la aprobaCión de ,la Subsécretar:ia. ha re
suelto nombrar Especialistas ,de' Ofidoel personal.operario-de

I'''>tr GlgnnisI110 autónome a don JUP'1n B,dlesterosRubiños y
dOJ1 ludo 'Martín Rodrigw'z

M;:urid, 31 de cnerode 197·1. -El D¡rectordel Centro. Carlos
Benita.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 381/1974, de 14 d~ febrero, por el que
cesa enel cargo de Rector magnífico de la Universi
da.d, de Santiago don José·'Ram6n Massaguer Fer-
nández. .

A propuec',tadeIMin-h'tro dE' Educa.cióny Ciencia: y previa
deliberación del Ccnsejode' Ministros en su reunión del día
ocho de febrero de miln.ov(>cientol3 setenta y cuatro,

Cesa en el car~o,de, Rector Magnífico de la Universidad de
Santiagc don José Ramón, Massagucr Fernández, agradeciéndole
los servicios prestadcs

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce defebrerod" pü] novecientos setenta y cuatJ;'o.

FRANCISCO FRANCO
EJl\1inistro de Educación y Ciencia.

CIWZ-l\lARTINEZESTI'J-,UELAS

DECR,ET038~/1974, de .14 de febrero, por el que
se nombra R~ctot magnifico" de la Universidad de
Santiago a don Manuel Lucas Alvarez.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
d'2líbetación .del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de febreto de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Nombro Rector Magnifica de la Universidad de Santiago
a don Manuel Lucas Alvarez;

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 'en Madrid
a catorce- de febrero de mil novecientós' setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y' CienCia.

CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

OPO!i)ICIONES y CONCURSOS '.

RESOLUClON de la SubsecreUxríCl por .·.la -que .S6
publica la relación provisiortal·de soticitantesadmi
tidosa las oposiciones a ír;gTe~oenel Cue'rpo
Especial Técnico de. Letraclps: de .... este: Ministerio;

Expirado el plazo de presentación de soUcifudespara. tomar
parte en las oposicíones a. ingreso en el Cuerpo Especial Téc
nico de Letrados de este MinisterIo"y de conf<.)rmidad 'cofi.lo
prescrito en la norma quinta de la Orden de convocatoria:"se
publica 8continuaci6n la lista provisional de opositores acJmi~

tidos a la oposición.

D. Mariano Gótnez de Liaño .y Botella.
D. Jenaro FerierValera,
D. Jesús del Castillo Alfonso.
D. Antonio -Eduardo Pedreíra. Andrade~
D. Fernando Lorenzo Martinez.
D. Francisco Larca Cano.
D. Joaquín Cortés Sánchez.
D. Jesús Santaella López.·

De. acuerdo con .10 establecido en .la. in.dicuda norma· quinta
se concede un plazo· de quince días para ·reclarnar contra la
presente relaciój:l provisional.

Madrid, 1 de febrero de 1974.,-El Subsecretario, Jbsédel
Campo.

MINISTERIO DE JUSTICIA RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por l¡:¡que se anuncia ti concurso wevio de tras
lado, Secretartasde Juzgados Alunicipal.€..s.

Vacantes en laaetualidad. las Secretarias de los Juzgados
!\funcipales que sere1aeion¡m; adjudicadas. al turno deSecre
tarios svplentes las dos primeras y de-. Secretarios interinos la
tercera, .se·· anuncia· su provis~ón.a concurso prevía de traslado
entre Secretarios enac~ivode Juzgados Municipales que presten
SUs servicios en Juzgados·que en la actualidad tengan dicha
categoría. por antigüedad. df'servicios 'efectivos en la misma,
deconforrnidad conlo,estab-1eddoen lasdisposicíones transi
torias cuarta y quintádelDecretaOrgánico del Secretariado
de Justicia Municipal de 12 de junio de 1970.

Barcelona, .... número 9.
La.·.·Hnea·· de la .. Concepción .. (Cádiz).
La' Laguna,núnléro 1 (Santa! Cru.z de TenerifeJ.

Los. solicitantes qUe deseent-:::mar. parte. en este concurso,
elevanin a la Dirección Gen,erat de Justicia, instancia que de
oorá ser -pre~entadadirectamente en .el ,Registro General de la
Subsecretaria o ante los Organismos .señalados en el artícu
lo ·6& de. la .vigente. Ley .de· Pro?edimiento Administrativo. en el
plazo .. de diez.dias naturales a contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio ea ,el ..-Boletín Oficial· del Estado»-, expre
sandO,en las -mismas, las vaGal1 tesa que aspiren, numerándolas
correlativamente por eJorden· de preferencia que establezcan
haciendo cOnstar la categoría y' el número con que en ella
figurari en el escalafónvígente, entendiénd9se a efectos de pre~

•
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DiChas notas sehalJarán:La ptiméra,sumando 1a.5 obtenidas
en .cada .eíercicio, de la·opOsiciól1, afectadas de los coeficientes
de importancia que se es~ablezcanen las normas a que ~ude
alpárra'fo6.1Q. dividiendo dichasuD.'láPor,la de los Tefendos
coeficientes~Pa:rasuperar la oPQ!;>iciónser:<\ necesario qua esta
nota sea i,gualo .superiora. ~inco, quedando eliminados 10B que
no' li;l con:siga,n. La notadelconc;u:tso será la valoración numé~
rici3,de ·1015 méritoS' aportados,'acreditadospor la documentación
prese:ntadaaqJJ.ese Tenare el apartado ~~11 de estas instrucclo
nes.'y.de acuerdo con" l.m baremo previamente establecido en
las normas a'quehace .r~feren~ia el apartaqo 6.10,

Ma:drid. lde. febrero de ~197*;

ONDEN de J·de febrero de 1974' POr· la que S6 rec·
tificala de 26 de octubre de 1973•. sobTeconcurso~
opos.iciÓnparaingresoellla Escuelad-e Estudf,os
Juríd.ícpsy Acadeniia de Intervención Militar.

, . Se .. modificap()rla.. presente Orden, la' de .26 de octubre
de 1973··. {«BoleUn, Oficial del·· 'Estado" .número268 .. y ..Diario Ofi
cial,,:del Ministerio del Eiército nJÍmero 254}, .dando nueva. re~

,da'cChJn a. Jos. :apártados2~21, 6A: Y 6; 7 que quedarán corno sigue:

A:l?artadQ ..2~2LDisfrutar~n ·deesos bengfiGios. ~in,cubrir. p1a:
za,losaspira,ntesque; ,hablendosuperado la 0poslcion. sean hl~

jos, hermanos oniDtosde ·Cahalleros. L:aureados. de San Fer
na~dO,hijosO.nfetos de poseedores de la .MedallaMilitar Indivi~
dual;O'"huerfanQS:de miJitaresde. los tres Eiércitos (profesiona
les•.. hom~ríficos;provisionales, o militari~dos) .. muertos en· cam~
pana:o:en/acto de,se.rvicioode sus resultas, Acreditarán dichos
beneficios mediante copia, dala orden Ministerial que se les
otorgó,

A:,partado6.4, Paraconceptuaf:)os eJeréicios de la oposición;
cada.·. un(),de losmleml'Jros del Tribunal examinador valorará
la :actu/ilCÍón·deLopositor de cero a diezpuntos~ hallándose la
media aritmética, .qu8será la not4 obtenida por el opositor en
a,quel,la prueba.

Apartado6:7:.Finalizados)os •··.. examenes ·.de la. oposición. la
cálifi.ca:dón>definítíva será. la· que resulte de sumara la nota
de.la Opo$ición, la correspondiente a los méritos aportados al
concurso,

indivjdualYlos hUérfanQs.deI11Uitaros de los tres Ejércitos,
profesionales de comp.lernento,ho,naríficos Q militarizados, muere
tos ·en campaña, o. en aeta de servicio a 'de sus resultas, así
como asesinados en Zona roja. sin meu9scfiQO del honor militar.

DicJlObeneficio lo acr~'ditarán D.'lediante,cOpia ,legalizada, de
la.0rd-enministerialque lel; reconoce tal derecho.

La solicj,tuct de Ja, concesión de estos beneficios. se, gestionará
co:n'apterüJridada través de JaJetatura del Patronato de Huér
fanos:d~·Mi1i;tal·esdee,steMinisterío, :quienindicará la docu
ml;lutadónquo, ·en cada ,caso,'" sedeberá,,'acompafiar El la ins-
tanc~a. '

4':11, Finalizaclósll)s exámenes'de la oposición, la califica
cióndefínítiva.será laqueres·ulte de sumar ala nota de la.
oposición la con.ospondlente a los méritos ,aportadosa1con~

curso;

I)icha:s notils se haHaran:l.a .priniera~ul1laridblas obtenidas
en, cada 'eJerCicio "de la oposición, >afecta-das. de los ·coeficiéntes
de,impo:rtancia ,que- 'sf)es~ablezc¡lnenlasnornia.sa: que alude
el.parrafo: 4.;07~di.vidiendodiqha.suma por la de los referidas
coeficientes,.·Para superar .1a .oposición ,será necesario que esta
nota sea iguaLo superior a cinco, quedando eliminados los que
no lª ...con~igan.

LlLn.ota'del concurso'sarála vflloració'nnumérica de los
méritos aportados•. acre~htados por la documentación presentada
'l\qllé se refi.ere.el. aparta,do ... 2',l1 de .estas .Instrucciones, y de
acuertio·. co.n un barem¡) previamente establocíd.o. en las, normas
aquel1at:e.~ferencia:elya citado apartado 6.~0.

Adyertig.oserrores materiales en el programa adjunto a la
citada conv'ocatoria. quedan rectificados como sigue:

Prirrierejercicio: Gt'upOl.".t€m~ 12::Donde dice "Etiopato~
logia", •. ·del;le decir "Etiopatogénia...

Tema 5: Donde dice ..Clasificaciones.. , debe decir "Clasifi
cación...

Tema 9:D.ond.é dice ¡,.Tratainientos..,debedecir"Tratamien~
to".

-Gi:itpo3.~; toma JO: Donde d$ce :"po]ioIi1ietitis,,; debe decir
"Poliornielitis~.

TerÍ:\a20:' :DQnd-e.·dice "Tratamientos., debe· decir ..Tratamien~
t,o~'... ..'

Tema .··25: ·Donde .dic.e ...¡jatos·obtellidcis. físico-químicos", debe
decir· ..datgs.· obtenidos. de.! análisis· fisico-químico".

TerceréferciciQ: Dol1de dice «€'ntre> los diez . teinas" , debe
decir.entre diez tema..s~.

COLOMA GALLEGOS

de febrero dé 1974.Madrid,

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 1 de febrero.de:1974 .pbrla<:ques6
rectifwu la de 26 de octu.bre de 1973,'s()br6con~

cHrso:oposíción. para .ingr(?so .. en-·lQ,s ·.Aca,demias,d~
Sanidad Militar (Secciones.·.dfJ···Medicina 'y···Vetefi~
nada) y de Farmacia Militar.

Se modifica por la presente Orden, la',de 26 de oc;:tub¡;:e.de
mil novecientos setenta y tres (..Boletín Oficialde-lEstadCl"nu
mero 267 y ..Diario· Oficial,,: del Ministerio,del,Ejército"númec

ro 2541, dando .. nue'Va redacción a los apártadoSo.que se· indica:n;
quequ-edarEtO como sigue:

1.12. Edad: Comprendida entro IqsveintiU,noytre'in,tay
años.

Los aspirantes procedontQs del. Cuerpo AU:\:,iU#'de :~r~tic:an..,.
tes de 'Sanidad .. Militar que· deseen concurrir'alaoposic;iónpar~

cubrir las plazas de Madicina podrán. hacerlo; si cumplen los
restantes t:equisitos de esta:s Instrucciones, hasta la.e:da(j lhri.ite
de cuarenta ños,' .'. '. " .'

Regla análoga se seguirá para 19saspjrahtesPl"0ce<i~ntes'deJ
Cuerpo Auxiliar de Practicantes ce. Farmacia.. :para 'cubrir las
plazas anunciadas en el Cuerpo de Farmacia,

Los oficiaJes y subofiqi.ales de complementoy"event\;¡Jlles que
deseen concurrir a la opo&ición pódránha(;:erlohastala"eda:d
limite de treinta. y cinco años. ..' . '. . " ': . ,.' <;

Cualquiera de las edadescitadasse,entenderácumpl1das
dentro del año natural en quesecelepren.1as pruebas.dela
oposición,

2.21. Disfrutarán de los beneficios de ingreSO; sin:cubrit
plaza, los, aspirantes q."ue,. habiendosuperació'. Ja.,()p(jsici{)n'. de
ingreso,' sean, hijos. hermanos o nietos; d'é'LaureadQsde, SiLn
Fernando, los hijos Y nietos de poseedores de: la MedaUa Militar

" RESOLUCIONde la 'púecciónGenércilde ,Ju,s-.
ticta por la que'$e allullcían,{l,concursode a$censo
Secretaría.s dé, Juzgados'M unicípales, entre" ~ecre.ta"
ríos propietarios 'de, Juzgados'Comarcales:

Vacantes eula actualidad las Sécretarías'clé los ',j"üzgaQ.ps
Municipales que a continuación se: -,;:ellil-cionan.dec1ara:das'desler.,..
tas en concurso ordinarío de traslad,o,se anuncia sú!provisión
en concurso de ascenso entre SecretariQsde,Juzgad()sC-omar"'
cales 'que se hallena'n pos-esión(iel titulo deLicenciad()~n

Derecho, por riguroso orden de antigüedad el6s€,rvicios-efectiv9s
en la categoría, de conformidad con las- disposicionesorgimic€ls
vigentes,

Gerona. Lucena (Córdoba). Sanlúcar el6 BarramedalCádizl.
Telde (Las Palmas), Pratcie LlobregatCBarcelr:1al y Morón
de la Frontera (Sevilla).

Los solicitantes que deseen tomar par,te en este -concurso
elevarán a la Dirección, General de~usticiainstanc¡a,quede"

herá ser presentada. directamente. en .. el .. ·.Registro.·Geuf}J;'alde
Subsecretaría o ante- los Orgf\nismos'señaladpsen .clarticula,6d.
de la vigente Ley de Procedi,miento A~ministrativo;e:n.;elpla·
zo de die2; días naturales a contar del siguieno'alapublicac.
ción de este anuncio enel .. Boletín.Oficial··. delEstado,;,:ex--:
presandoen las mismas las Secretarías .. qué soliciten.nume;.
rándolas correlatiVamente por el ordelld~ prefereJ}cia que: esta-
blezcan haciendo constar el númerocoIl que figura en~lesc~

lafón vigente. Asimismo. acompañarán. el tftulode.·Licencil,\'do
en' Derecho, caso. de no tenerlo. unido a su expediente pers()nal.

Los funcionarios que residan fuera de laPenínsuli3, podrán
formular su solicitud por telégrafo,sin:perjuicio. deremítir-,por
correo la correspondiente instancia;

Madrid, 31 de enero de 1974.":':"El'oireetorgertereJ; Edua(l:lo
Torres-Dulce Ruiz.

ferancia para la resolución del concurso quelosSecr~tarl~sdela
antigua segundacategoria,. seguirán a continuació~ 'de}os, de
la primera y que para elc6mputo de. serviciotieo> la:.' nueva
constituida, se estará a 10 prevenido en -ladisposicióu -transi
toria novena de la Ley 1111966 de 18,.demarzo;

Los concursantes que residan'. fuararle,la,PenínsUla.. po:drán
~6~~~1~~S~tSr~1;~~~8iJri~tr~:r:ri~fa.~in:perjukIode "T.!?mltir,por

Para poder ser destinados en,la Secretaría del,J,,!,zgado, Muni::
cipal número 9 de Barcelona,serárequisIto indispensable que,
los peticionarlos se hallen eJJ¡l posesión,del titularle: Licendado';;,
en derecho;

Madrid, 29 de enero de 1974.-ECtJirector Eduardo,
Torres-DuICe Ruiz.


